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presente expediente no se advierte documento alguno mediante 

el cual se pueda tener certeza de la fecha y hora en la que fue 

recepcionado ante el Consejo Municipal Electoral de 

Tianguistengo, Hidalgo el escrito inicial signado por Erasmo 

Morales Gutiérrez, representante propietario del Partido 

Revolucionario Institucional mediante el cual interpone juicio 

de inconformidad, con fundamento en el articulo 6° de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación de Hidalgo, gírese oficio al 

Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

para que por su conducto requiera al Consejo Municipal de 

aquel municipio para que informe la fecha y hora en que fue 

recepcionado dicho escrito y remita a esta autoridad 

documentos que lo respalden, en un plazo de veinticuatro horas, 

contadas a partir de la notificación del presente proveído. 

 

CUARTO.- Visto el punto que antecede, se reserva 

pronunciarse respecto del escrito de tercero interesado hasta en 

tanto no se resuelva sobre la admisión o no del presente asunto.  

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 Así lo acordó y firmó el Magistrado del Tribunal Electoral 

del Estado de Hidalgo Fabián Hernández García en calidad de 

Instructor, actuando con Secretario de Acuerdos Licenciado 

Alfonso Verduzco Hernández, quien autoriza y da fe. 

 


